
r.g§.i

tr a

Acepta renuncia, dispone término de relación laboral y ordena
pago de bonificación ley N'20.9ó4, cupos 2016.

r.otu 3 0 A8R.2019

DECRETODEMNO 41$t

Vistos y considerando:

l.- Carta de renuncia voluntaria de fecha 05 de diciembre de 2017, pres€ntada por don(ña) JOSE

HERRERA FLORES, en el marco de lo establecido en la ley N" 20.964, y sus modificaciones, que otorga

bonificación por retiro voluntario al personal asistente de la educación que indica;
2.- Decreto N" 366, de fechaZ3 de diciembre de 2016, que aprueba reglamento de la ley N' 20.964

3.- Ordinario N' 1114, de fecha 07 agosto 2018, mediante el cual el Sr. Alcalde remite nómina de

postulaciones del personal asistente de la educación a los beneficios de la ley N" 20.964, al Sr. Subsecretario de

Educación.
4.- Ficha de solicitud de recu¡sos de la ley N'20.964, indicando asistentes de la educación que se acog,en a

la bonificación por retiro y por antigüedad de la comuna de Lota, correspondierite a postulación cupos año 2016.

5.- Certificado N. 680, de fecha 2l agosto 2018, del Secretario Municipal, dando cuenta de aprobación por

unanimidad de los Sres(as) Concejales(as), en sesión ordinria de la misma fech¿ de solicitud de antrcipo para

cancelar indernniz¿ción a l0 asistentes de la educación en cupo 2016.
6.- Resolución N" 1.600 de la Contraloría General de la Repúbüc4 y
7 .- sn uso de las facultades que me confieren los art. 12" y 63' de la Ley N" 18.695, Orgrírnica Constitucional

de Municipalidades.

DECRETO:

l.- ACÉPTASE, la renuncia voluntaria de don(ña) JOsÉ IIERRf,,RA FLORES, 
a contar del 0l de mayo de2019, de acuerdo a [o establecido en la ley No 20.964

2.- PÓNESE TÉRMtr{O a la relación laboral entre don(ña) JosÉ HERRERA FLORES, RUN
N" 7 .142.481-2,asistente de la educación del establecimierfo educacional Liceo Rosauro Santana Ríos
(A46) de la comuna de Lota, con una jomada de 44 horas cronológicas semanales, a contar del 01 de

mayo del 2019, en virtud de lo establecido en la ley No 20.964, sus modificaciones, y reglamento, por

renuncia voluntaria.

3.- PÁGUf,SE como monto total de bonificación por retiro voluntario para los asistentes de la

educación la suma de §11.635.023.- (once millones seiscientos treinta y cinco mil veintitrés pesos).

Dicha suma comprende la bonificación por retiro voluntario del artículo I 
o, ascendente a S6.823.421 .-

(seis millones ochocientos veintitrés mil cuatrocientos veintiún pesos) y la bonificación adicional por

antigiiedad del artículo 7o, ascendente a $4.81 1.602.-(cuatro millon€s ochocientos onc€ mil seisciemos

dos pesos) de la ley N" 20.9ó4.

4.- rMPÚTESE el pago del monto total indicado at Íreu 215-23-01-004 Desahucio e
Indemnizaciones del presupuesto del DEM del año 2019.
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